
      
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Calle 40 No. 44-80. Edificio Centro Cívico, Piso 8.  

Correo: ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

SIGCMA 

 

PROCESO EJECUTIVO.  

RADICACIÓN: 08000131031020120012800  

JUZGADO DE ORIGEN: 10º 

DEMADANTE: CAMPO ELIAS DAZA OÑATE. 

DEMAMDADO: ÁLVARO DE JESÚS ARIZA FONTALVO Y SONIA MERCEDES SERRANO 

VIVIUS. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su despacho el presente proceso en el cual se remitió 

notificación por aviso a la señora SONIA MERCEDES SERRANO VIVIUS, por medio de la 

empresa SERVIENTREGA, sin que hasta la fecha se tenga información sobre su entrega. 

Barranquilla, 18 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO 

JAIR VARGAS ÁLVAREZ  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dieciocho (18) de enero del 

dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, en providencia del día 03 de diciembre 

2021, se declaró interrumpido el proceso de la referencia, a partir, del 27 de marzo de 2021, por 

estructurarse la causal contemplada el numeral 2 del artículo 159 del Código General del Proceso, 

ante el fallecimiento del apoderado judicial de la parte demandada MAX DE JESÚS RANGEL 

FUENTES, por lo que se hace necesario requerir a la parte para que en el término de cinco (05) 

días constituya nuevo apoderado. 

 

Por ello, este despacho realizó oficio de notificación por aviso, contemplado en el artículo 292 del 

CGP, la cual fue enviada por medio de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, el 10 de 

diciembre del año 2021, y al que se le atribuyó el número de guía 9141073170, como se observa a 

continuación,  

 

 
 

No obstante, hasta la fecha, se desconoce el estado del envió, debido a que, en la página al rastrear 

la guía, aparece devuelto, pero no se especifican las razones del mismo, ni permite descargar 

certificado alguno. 



 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

   JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Calle 40 No. 44-80. Edificio Centro Cívico, Piso 8.  

Correo: ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

SIGCMA 

 
 

Por ello, considera el despacho necesario, requerir a esta empresa de mensajería con el fin que 

certifique el estado del envío y las razones por las cuales no ha sido posible su entrega o razones 

de devolución.  

 

Aunado  a lo anterior, teniendo en cuenta la imposibilidad hasta la fecha de notificar a la 

demandante, y de impartirle celeridad al trámite procesal, este despacho de requerirá a la EPS 

donde se encuentra afiliada con el fin que proporcione los datos de notificación de la señora 

SONIA MERCEDES SERRANO VIVIUS, la cual es SURA EPS, de conformidad con la 

información que reposa en el ADRES, y que se observa a continuación:  

 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E 

 

1. REQUERIR al representante legal y /o quien haga sus veces de la empresa de 

mensajería SERVIENTREGA para que, en el término de cinco días siguientes a la 

comunicación de este proveído, certifique el estado del envío identificado con el 

número de guía 9141073170 dirigido a la señora SONIA MERCEDES SERRANO 
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VIVIUS, en la calle 100 N° 49C-155, en Barranquilla, y las razones por las cuales no ha 

sido posible su entrega o razones de devolución. Conceder el término de cinco (5) 

días. 

 

2. REQUERIR al representante legal y /o quien haga sus veces de la entidad EPS 

SURAMERICANA S.A., para que, en el término de cinco días siguientes a la 

comunicación de este proveído, remita la información (dirección y correo 

electrónico) donde puede ser notificada la señora SONIA MERCEDES SERRANO 

VIVIUS CC 39033314.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LINETH MARGARITA CORZO COBA 

JUEZA 

 


